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ABOGADOS 
ENFRENTADOS 

AL FUTURO

Gerardo Otero
Socio en ECIJA OTERO

No es mi intención en estas líneas pretender 
predecir cómo será el ejercicio de la profesión en 
el futuro. Ello sería muy pretencioso y riesgoso, 
especialmente en tiempos en que el progreso 
de la ciencia y nuevas tecnologías es vertiginoso. 
Tampoco lo es citar una serie de datos y normas 
legales. Más bien, mi idea es exponer algunos 
desafíos a los que, como abogados, de cierta 
forma ya estamos y, sin lugar a duda, estaremos 
enfrentados en el futuro cercano.

Para abordar este tema, debemos primero 
tener claridad del significado de los conceptos 
abogado y futuro. Hay muchas y diversas 
definiciones, pero recurriré a las que contiene 
el diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española en su vigésima segunda 
edición, en las acepciones que me parecen más 
atingentes.

Es abogado el “licenciado o doctor en derecho 
que ejerce profesionalmente la dirección y 
defensa de las partes en toda clase de procesos 
o el asesoramiento y consejo jurídico”. 

De mi punto de vista, son esenciales de un 
buen abogado, el asesoramiento y el consejo. Y 
ese consejo o asesoramiento debe ser práctico 
y no meramente teórico. Eso dejémoselos a la 
doctrina, muy importante por lo demás, pero 
que no basta por sí sola. Por eso, me gusta lo 
que dice la Enciclopedia Jurídica a este respeto 
“Pero el conocimiento de ese conjunto de 
normas, que conocemos como Derecho, con o 
sin especialización, día a día actualizado, no ha 
de ser meramente teórico. El abogado debe ser 
un jurista que ha de tener presente la realidad 
en que se mueve, el mundo en el que vive, de 
forma más exigente que otros juristas,

en la medida en que debe dar solución, no 
teórica sino práctica, a los problemas reales 
que el cliente le plantea.”

Por futuro, debemos entender “lo que está 
por venir”. “Tiempo que sirve para denotar 
una acción, un proceso o un estado de cosas 
posteriores al momento en que se habla.” Así, el 
futuro no necesariamente es algo lejano. Puede 
serlo, pero también es futuro algo próximo en 
el tiempo. Lo que sí es propio del futuro, es ser 
incierto y desafiante.

Así, dentro de los desafíos de los abogados está 
no sólo en estar al día en los conocimientos sino, 
también y a la vez, muy consciente y conocedor 
de la realidad y necesidades de su cliente, 
siempre cambiantes frente a una realidad que, 
cada día más por los avances tecnológicos,
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se modifica con mayor celeridad y en que hay 
considerar muchas variables al dar una asesoría 
o consejo. No basta con saber mucho de alguna 
materia, es necesario complementar ese 
conocimiento con buen criterio y experiencia 
y, a veces, con conocimientos de otras materias 
no legales o con un trabajo conjunto con 
especialistas en ellas.

Qué duda cabe que la tecnología 
impone grandes desafíos a la 
profesión de abogado, como en 
general ocurre con el ejercicio 
de la mayoría de las profesiones, 
respecto a la forma en que hoy lo 
venimos haciendo. Muchos ven 
en la tecnología y, especialmente 
en el desarrollo la inteligencia 
artificial, una amenaza. Algunos 
creen que ciertas aplicaciones 
o abogados robóticos podrían, en 
un futuro no lejano, reemplazar a los 
abogados.

Es verdad que se están desarrollando y ya 
existen aplicaciones capaces de realizar con 
gran rapidez y precisión algunas labores que 
actualmente realizan los abogados, como, por 
ejemplo, DoNotPay, aplicación desarrollada por 
Joshua Browder en 2015 para impugnar multas 
de estacionamiento y que se ha expandido a 
otros servicios legales. Hay otros desarrollos 
tecnológicos que permiten generar documentos 
más bien tipo y repetitivos como contratos de 
arriendo, compraventa de inmuebles, acuerdos 
de confidencialidad y otros.

Pero, ¿es ello realmente una amenaza al 
ejercicio de la abogacía? Personalmente no lo 
veo así. Más bien lo veo como una herramienta 
que ayudará a ser más productivos y efectivos 
en la realización de operaciones simples y 
básicamente repetitivas. ¿Está el aporte del 
profesional y especialmente del abogado en la 
elaboración de esos documentos repetitivos? 
Claramente no. El aporte debe ser generar 
valor con una asesoría eficiente y oportuna en 
la toma de decisiones que implica el análisis 
de una serie de circunstancias y variables 
cambiantes que, al menos por ahora y por un 
largo tiempo, difícilmente pueda ser entregada 
por aplicaciones, chatbots o robots basados en 
inteligencia artificial.

Entonces, el desarrollo tecnológico más que una 
amenaza, implica importantes desafíos. Por de 
pronto, cómo hacer de ella nuestro aliado. Para 
no quedarnos sólo en generalidades, me referiré 
en específico a los desafíos que hoy, y más aún 
en el futuro cercano, nos impone el manejo de 
los datos personales de nuestros clientes y de los 
que a su vez ellos manejen de sus empleados, 
proveedores y clientes.

Como acertadamente se señala en un artículo 
publicado por lawyerpress el 23 de Julio del año en 
curso, La Digitalización Versus Ciberseguridad, 
“Al día de hoy, los datos son uno de los activos 
más importantes para las empresas. Vivimos 
en un modelo de Internet de la información que 
ya está migrando al Internet del valor gracias a 
la tecnología Blockchain.”

“La aceleración del proceso de digitalización 
que estamos viviendo implica un aumento 
considerable del riesgo de tener contingencias 
en materia de ciberseguridad en nuestros 
sistemas de información. Con la normalización 
del teletrabajo a partir del COVID-19 y la 
utilización de tecnologías y plataformas, las 
fugas de información son una de las mayores 
amenazas a las que nos enfrentamos.”
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En este sentido, tendremos un triple desafío. 
Por un lado, tomar las medidas necesarias para 
proteger nuestros sistemas de información a 
fin de evitar la filtración o pérdida de los datos 
personales de nuestros colaboradores y de los 
que, como abogados, manejamos de nuestros 
clientes. Por otro, saber sacar provecho de las 
nuevas tecnologías de la información a fin 
de ser más eficientes y expeditos en nuestro 
ejercicio profesional y no tenerles temor (esto, 
especialmente para abogados “grey hair”, no así 
para las nuevas generaciones para quienes la 
tecnología es parte de su ADN). Y, finalmente, 
cómo asesorar a nuestros clientes a resguardar 
los datos personales de sus empleados,
clientes y proveedores.

Para todo lo anterior, se requiere no sólo 
conocer la normativa aplicable, sino que 
también manejar las nuevas tecnologías que 
van apareciendo a vertiginosa velocidad y tener 
los conocimientos técnicos o, al menos, trabajar 
muy de la mano con un especialista que los 
tenga para saber la forma en que se producen 
los ataques cibernéticos, como prevenirlos y 
enfrentarlos legal y técnicamente.

En el artículo arriba citado, se nos advierte 
claramente que “Debemos partir de la base 
que la adopción de medidas de seguridad 
adecuadas puede potencialmente disminuir 
el nivel de riesgos de sufrir ciberamenazas 
tales como: virus, daños informáticos, ataques 
a páginas web, fraude y robo de identidad 
online, destrucción de información en los 
sistemas de información, etc. De ahí, que la 
adopción de medidas de prevención/ reacción 
como medida de responsabilidad activa sean 
factores esenciales para para minimizar los 
incidentes de seguridad.”

Así, como anticipábamos, estas medidas 
deben ser adoptadas por los estudios de 
abogados y también por sus clientes a quienes 
debemos asesorar y acompañar en el proceso 
de determinar e implementar tales medidas, 
llamadas de ciberseguridad, que permitan, 
de manera eficaz, hacer frente a riesgos tales 
como: acceso a información confidencial de la 
empresa por parte de un tercero o de empleados 
sin permiso para dicho acceso; posible comisión 
de un delito al interior de la empresa cuando los 
registros del sistema hackeado así lo indiquen; 

menoscabo de la imagen pública de la empresa 
en caso de brechas de seguridad y publicidad 
en prensa; posibles sanciones en materia de 
protección de datos ante las autoridades y que 
pueden ser cuantiosas.

Todos estos riesgos se ven incrementados con 
el aumento del teletrabajo en que, en su gran 
mayoría, se realiza fuera de los sistemas de 
las empresas y a través de medios de escasa 
seguridad. De hecho, expertos han alertado de 
un aumento considerable de ciberataques que 
han aprovechado estas vulnerabilidades.      
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